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Santiago de Cali, 13-09-2016

Señor (o):
OSCAR JOSE TORO MOLlNA
Tenedor del Vehiculo YAP946
Calle 11 No. 3 - 35
La Pailo - Valle del Cauco

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Doctor MISAELVILLAMARINIDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profirió lo Resolución No. 013B del 24 de Agosto de 2016 "Por la cual se procede a resolver solicitud de
Desvinculación Administrativo del vehículo de plocas YAP946 solicitado por el Representante Legal de la
empresa LIDERESDELTRANSPORTE LTDA. "L1DERTRANSLTDA""

La Resolución No.0138 del 24 de Agosto de 2016, de cuyo texto se le adjunto copia íntegro, fue proferida
por el Director Territoriol Valle del Couca, el dío 24 de Agosto de 2016, contra el presente ACTO
ADMINISTRATIVO proceden los recursos de lo vía gubernotiva.

Noto: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino.

Anexos: 5 folios
Proyed6: Ano Maria Morlinez Mejío
Elaboró: Ana Mario Martinez Mejío
Fecho de elaboraci6n: 13/09/2016
Tipo de respuesta Totol (X) Pardal ( )
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"Por lo cuol se procede o resolver solicitud de Desvinculaci6n Ad.ministrcfivo del. VsÍl¡cula'
de placos YM'946 solicitado par el Representante Legal de la.empresa UDERESDEL

TRANSPORTELTDA."L1DERTRANSLTDA.' .

ELDIRECTORTERRITORIALDELMINISTERIODE TRANSPORTE.
EN ELVAUE DELCAUCA

En uso de sus facultades legales y en especial los conferidas por las
Decreto 1079 de 2.015 y 087 de 2011 y .

Que medionte solicitud radicada con el número 20163760082892 de Junio 20 de 2016,
el señor FRANCISCO ANTONIO CNIIPO, Representante Legal de lo empresa de Servicio
Público de Trensporte Terrestre Automotor Especial LIDERESDEL TRANSPORTE LTDA.
-L1DERTRANS LTDA", solicito ante este Ministerio de Transporte DirecCión Te(ritorior V911e

. del Cauco, desvin<;uloci6n administrativa por solicitud de lo 'empresa del' vehículo. '
distinguido con la placa YM'946 de propiedad del señor ROLANDO MARTINEZ
MENDOZA, y como Tenedor del vehfculo el Señor OSCAR JOSE' TORO MOLlNA,
Identificado con la Cedula de Ciudadanía NO.16.540.750 Expedida en Zariql (Valle)' y
acogiéndose al articulo 41 del Decreto 174 de 2.001, invocando como' causal pera. Ja'
desvinculación del vehrculo los numerales 1, 2 , 3, 4 Y 5 del mencil:modo decrel0, 'Ios . .'
clioles dicen textuclmente lo siguiente: 1.- No cumplir con el plan de rodamiento reg~strado'".
por la empresa ante la autoridad competente. 2.- No acreditar oportunamente ante lo

.. empresa la totalidad de los requisitos exigidos en el presente Decreto para el tr6mite de Jos
documentos de transporte. 3.- No cancelor oportunamente a' lo empresa los valores
padados en el contrato de vinculación. 4 .• Negarse a efectuar el mantenimien'o preven~ivo

.del vehkulo, de ocuerdo con el plan señalado por la empresa. 5.- No efedupr los aportes
obtigatorios el fondo de reposici6n.

Igualmente la empresa anexa como soporte de pruebas:

1.- Fotocopia de la Licencia de Trónsito No. 10003452916 del vehfculo de ploces YAP94ó"
a nombre del señor ROLANDO MARTlNEZMENDOZA. .

. 2.- Carta de fecha 04 de Marzo de 2015 dirigida por la Subgerente de la empresa ~I
'.Señor Tenedor del vehrculo, indicando que el vehlculo de plecos YAP946, :no porta el

FUEC, '01 igual que no cuento con su SOAT y la revisión técnico mec6nico, adem6s de la'
deuda-por cuotas de sostenimiento. .
3.- Certa de fecho 14 de Abril de 2015 dirigida por lo Gerente de la empresa'al'Señor
Tenedor del' vehfculo, recordóndole que tiene deuda pendiente; que la doeuméntaéión ..
SOAT y CERTIFICADO DE MOVlLlZACION del vehfculo se encuentra' vencidos. y que debe
realizar el traspaso de la tarjeta de propiedad que aparece a. nombre de _ROLANDO
MARTlNEZ. ..
4.- Carta de fecha 14 de Marzo de 2014 dirigido por la Subge,ente de .10' einprese 01
Señor propietario del vehículo. indicando que el vehículo de placas YAP946, solicit6ndole
cancele la deuda por cuotas de sostenimiento.
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RESOLUCiÓN~~.l J 8.DEL 24 A6I1.E2016 HOJANo. 2

'Por la cual se precede a resolver solicitud de Desvinculación AdminislrOtiva del ";hfculo '
de placas YAP94ó solicitado por el Representante legal de lo 'empreso LIDERESDEL '

TRANSPOIrrE LTDA.'UDERTRANSLTDA.' ' '

'5.- Corto de fecho 28 de Moyo de 2014 dirigido por la Subger~nte de,loempresa al Señor
propietario del vehiculo. indicando que el vehiculo de placas YAP94ó, tiene deudo
pendiente por cuotos de sostenimiento y no posee el Extrado del. Contrato. ",
ó .• Copio de lo guia No, 02Ó000732874 de ENVIAdirigido 01 señor OSCAR JaSE TORO,
de ,fecho 20 de Abril de 201 5, " '
7., Corto de fecho '12 de Febrero de 2014 dirigido por lo Subgerente de lo empresa til
Señor propietario del vehlculo, indicando que el vehiculo de placas YAP94ó, tiene deudo

,pendiente por cuotas de sostenimiento y no posee el Extracto del Contrato,
8.-Fotocopio de lo Tarieto de Operaci6n No. 0872051 del vehiculo de placas YAP94ó con
fecho de vencimiento 12 de Moyo de 201ó. ' '
9 ..- Fotocopio de SOAT del vehlculo de placas YAP94ó con fecho de vencimiento 29, de
Noviembre de 2014 y fotocopio de Certificado de Revisión Técnico Mecónica del vehículo

, , de placas YAP94ó con fecha de vencimiento 13 de Enero de :20 15'
10:. Fotocopio del contrato de vinculación del vehiculo de placas YAP94ó firmado el día 22
dé Junio de 2012. ' '

,11,-Carto de lecho 19 de Agosto de 2014 dirigido por el Representante 'legal de lo
empresa 01 Señor Tenedor del vehiculo, record6ndole el vencimiento del contrato.
12.- Corta de fecho 22 de Junio de 2013 dirigido por el Representante Legal de lo
empresa al Señor Tenedor del vehículo, inform6ndole qüe el contrato' se encuentra
vencido.

, , '

'Que 'mediante oficio Radicado con MT. No. 20163760017691 de lecha 08 de Agosto'de
2016, este Despacho teniendo en cuento el articulo 42 del decreto 174 de, 2.001,' do
traslado de lo solicitud de desvinculación 01 propietario del vehículo,obieto de este ,proceso,

"'en el cual se le informo que se do inicio al frómite de desvinculación administrativa del
'vehículo de su propiedad distinguido con los placas YAP94Ó, por solicitud de lo empresa,
razón por la cual en un término de cinco (5) días siguientes al envío de la cO":lunicación .
debe presentar descargos y las pruebas que pretendan hacer valer, en' coso de no estar de.
acuerdó con lo ,desvinculaci6n de sus vehículos de lo LIDERES:PEL'..TRANSPORTELTDA

"UDERTRANS LTDA.'•

.Q~e' transcurrido el término que la ley concede 01 propietario del vehículo. poro qué'
presente sus descargos y las pruebas que pretendo hocer voler, en. lo '~olicitu~ de
desvinculación por vía administrativo por porte de lo empresa LfDERESDELTRANSPOIrrE '
LTDA "UDERTRANS LTDAn, hasta la fecho no se ha presentado escrito 'ni prorwnciamiento
alguno por .porte del Tenedor del vehículo anteriormente relacionado respedo' a lo
desvi,:"culoci6n, por lo que este Despacho considera que el p~oceso debe continuar,

CONSIDERACIONESDELDESPACHO

El artículo 41 del decreto 174 de 2.001, prevé que poro que procedo lo desvinCulaci6n
administrativo por solicitud de lo emp~eso, se requiere que se den' tres (3) condiciones.a
saber: que el contrato se encuentre vencido, que no hoyo acuerdo entre los partes paré su
desvinculaciÓn y se de alguna de (os causales señalados en el mismo decreto, , .

. los causales son:

.1. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por lo emp'resa ante lo .outóridt;:ld.
competente.

2: No acreditar oportunamente ante la empresa lo totalidad de los requisitos' exigidos en
este Decreto poro el trómite de los documentos de transporte:

3 .. No cancelor oportunamente o lo empresa los valores podados en el (o'ntrate;>de
vinculación.
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RESOLUCIÓN 1'i. ~Rd>~¡ 3 8 DEL 2 4 A6iP.~. HOJA No. 3

.Por lo cuol se procede o resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativo del.vehr~la
de placos YN'946 solicitado por el Representante Legal de la empresa LIDERESDEL..

TRANSPORTElTDA. "lIDERTRANSlTDA.'

4. Negarse a efeduar el mantenimiento preventivo del vehí~ulo, de acuerdo con ~Iplan
señalado por la empresa. '

5. No efectuar los aportes obligatarios.al fondo de reposici6n.

Teniendo en cuenta la anterior normotividod, procedió este Despacho O" revisar las
cousales invocados por LIDERESDEL TRANSPORTElTDA. .lIDE~S lTDA.",. contrc{el

, Te,nedor del vehículo YAP946, así mismo analizar los documentos', 'preser:'\tados -.como:
.so.porte de prueba por el occionante de este procedimiento, lo 'cuafpr~serÍta, Fotocopia de
..10 Licencia de Tr6nsito No. 10003452916 del vehfculo de placas YAP946 o nombre del
. señor ROLANDO MARTINEZMENDOZA. Corto de fecho 04 de Marzo de 2015 dirigida
por la Subgerente de la empresa 01 Señor Tenedor del vehículo, indicando que el vehículo
de placas YAP946, no porta el FUEC, al igual que no cuent~ con .su SOAT y 10.revisi6n
técnico mec6nico, odem6s de lo deuda por cuotas de sostenimiento. Carta de .fecho 14 de
Abrir .de 2015 dirigido por lo Gerente de lo empresa al Señor Tenedor. elei vehfcula; ...
record6ndole que tiene deudo pendiente, que lo documentoci6n.SOAT y CERTIFICADO DE

. MOVlllZACION del vehículo se encuentro vencidos y que debe. realiza, el traspaso de la
tarjeta de propiedad que aparece a nombre de ROLANDO .MARTINEZ.Corta de fecho 14
de Marzo de 2014 dirigido por la Subgerente de lo empresa 01 Señor propietario del

..vehlculo, indicando que el vehlculo de placas YAP946, solicit6ndole cancele la deudo por
cuotas de sostenimiento. Corto de fecho 28 de Moyo de 2014 dirigido .por la Subgerente
de la empresa 01 Señor propietario del vehículo, indicando que,- el vehícul~ d~ - placós
yAP946, tiene deudo pendiente por cuotas de sostenimiento y no posee el .Extracto del

•Contrato. Copia de la guro No. 026000732874 de ENVíAdirigido al señor OSCAR JOSE
. TORO, de fecha 20 de Abrjl de 2015. Corto de lecha 12 dÉ!Febrero .de 20.14 di.rigidapor .
.10 Su.bgerente de la empresa 01 Señor propietario del vehícufo, 'in4icc;mdo que el"vehíCulo.--

: de placas YAP946, tiene deuda pendiente por cuofas de sostenimiento -yo no posee' el
•Extracto del Contrato. Fotocopio de la Tarieto de Operoci6n No. 0872051 del vehiculo de
placas YAP946 con fecho de vencimiento 12 de Mayo de 2016. Fotocopia de SOAT.del.
vehículo de placos YAP946 con fecha de vencimiento 29 de Noviembre de 2014 Y
fotocopia de.Certiflcodo de Revisi6n Técnico Mec6nico del vehículo de placas YAP~46 con.
fecha. de vencimiento 13 de Enero de 2015. Fotocopia del. contraía de vinculaci6n ..del

.vebículo de placas YAP946 firmado el día 22 de Junio de 2012. Corto.de.fecho. 19 .de
Agosto de 2014 dirigida por el Representante legal de la empresa cil Señor Tenedor del
vehíCulo, recorqóndole el vencimiento del contrato. Corta de fech,o 22 de Junio de 2013 .

. dirigido por el Representante legal de lo empresa 01 Señor Tenedor del vehicula,
inform6ndole que el contrato se encuentro vencido.

se encontr6. que en el sistema Gole6n el vehículo distinguido con las plaéos YAP946,
aparece registrado la Tarjeta de Operoci6n No. 872051 con fecho de .vencimiehto. del .dío
12, de Mayo dé 2016, la cual se encuentro venddo por lo que" se ~blige q~e. no se

: . encuentra cumpliendo con el plan de rodamiento señalado -por la "empresc;J, lo mismo'
. sUcege cuando 'la empresa le solicito 01 propietario del vehículo los ~ocun:entos. paro
',fenovar la Todeta de operoci6n y esto hoce caso omiso a dicho so[icitud~ tipificóndose'.lo

causal No. 2 del Decreto 174 de 2001 en su artículo 41. ..

El arto 38 del Decreto 174 de 2001, ha dicho que: "El contr~to de vinculacl6~ :deiequi~q,
se -regiró por las normas de derecho privado, debiendo conter:'er:'como ,mínim'o las

,obligaciones, derechos y prohibiciones de coda una de las partes, Su término~tcousoles'd.e
ter~jnaci6n y preav¡sos requeridos para ello, así como aquellas condiciones especiales que'

. permitan definir la existencia de prorrogas outom6ticas y los mecanismos olt~mativos de .

. sol_uCi~~de conflictos 01 que se sujetaron los portes."" .

El art .. 864 del Código Civil. Dice: "El contrato es un acuerdo de dos o m6s. partes poro
constituir, regular o extinguir entre ellos una relación ,jurídico_ .patrimonial, y salvo
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REsbLUCIÓN_,""1Ek~; 38 DEL 2"A6lE20t& HOJA No. 4

'Por lo cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativo del vehfculo
de placas YAP946 solicitado por el Representante Legal de lo empresa UDERESDEL

TRANSPORTELTDA."L1DERTRANSLTDA."

estipulación en contrario, se entender6 celebrado en el lugar de residencio del proponente
yen el momento en que éste recibo la aceptación de lo propuesto. .

Se presumir6 que el oferente ho recibido lo aceptoción cuondo el destinotorio pruebe la
remisi6n de ella dentro de los términos fijados por los ortículos 850 y 851 .R
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El Honorable Consejo de Estodo.Selo de Consulto y Servicio Civil - a través del oficio No.
228 del 28 de abril de 2003, obsolvi610 consulto formulodo por el Ministerio el Tronsporte.
mediante radicado No.1487, relacionada con ra desvinculación administrativo"de vehículos"

. automotores, con base o los consideraciones emitidas por eSta Alta Corte, el Ministerio.de
Transporte concluye y adopta como concepto:

"lo Los cousoles previstos en los Decretos 170(sl de 2001, poro lo desvincul.aeión
administrativa de los vehículos de transporte público terrestr~ automotor de pasajeros y/o
mixto, o solicitud del propietario o poseedor legal del vehículo, o de la empres~ ge
. transporte, son de car6der taxativo y por ende de interpretación restridiv~.

Por lo tanto los eventos de muerte, retiro o exdusi6n de' un asociado.propietarib o
. poseedor legal de un vehículo afiliado a una cooperativa de transpone' 'pública:, 'no .
constituyen causale~ de desvinculación administrativa del vehículo. '

En consecuencia, cualquier divergencia contradual que se suscite entre el oSOciado o sus
causohabientes y la cooperativo acerco de lo pérdida de la calidad de asociado en eventos.
tales como los cifados, deben ser resueltas por lo autoridad judicial' y no por la autoridad
administrotivo¡ esto es, por el funcionario competente de la jurisdicci6n ordinaria y no por
el Ministerio de Tronsporte. .

2,- Los procesos de desvinculaci6n administrativo promovidos o solicitud d.e la empresa o
del propietario o poseedor legal de un vehículo afiliado a cualquier empresa de tro.nsporte,
no suspenden el cumplimiento de los obligaciones podadas entre las partes en virtud del
contrato de' vinculación y por ende continúan vigentes ~asta tonto' el Mjnisterio de ,
Tronsporte decido sobre lo desvinculación del vehículo .

3:- lo solicitud unilateral de desvinculaci6n administrativo de un .ve'hkulo Q petición' d~
cuafquiera de [os partes, solo procede por hecf10s acaecidos, con""p~sterioridad:.' 01
.venc.imiento del término del contrato de vinculaci6n tipificados siempre y cuando los
mismos estén como causales de desvinculación administrativas en los Decretos 170{s).

4.~ Durante el término que duró el proceso de desvinculación administrativa',' la autoridad
de tq:msporfe competente deber6 expedir siempre lo correspondiente tarjeta de operoci.ón
del respectivo vef1ículo .. ,!'.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

..;

. ,",

,'.

..•..

.ARTICULO PRlMERO: Desvinculor del Porque Automotor de lo empresa UDERES DEL
TRANSPORTELTOA,"UDERTRANSLTDA.",al vehkulo distinguido con lo ploco YAP946 de
. propiedod del ROlANDO MARTlNEZMENDOZA y como Tenedor del vehículo el se~or
OSCAR JOSE TORO MOllNA, identificado con lo eedulo de ciudodonía No: .16.540]50
Expedida en Zonol (Volle). . .

ARTICULO SEGUNDO: Notificor 01 Tenedor del vehiculo de 'plocosYM>946 ~1 s~ñor .
OSCAR JOSE TORO MOLlNA, con dirección para nottticocíones en lo Colle'~ 1 No.: 3:.35~V :)-~:
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. RESOLUCIÓN ~ /íto1-38. DEL 2 "A6Q.E2016 HOJA No. 5

"Por la cual se procede a resolver solicilud de Desvinculoci6n Administrativa del vehfculo
de plocos VM946 solicitado por el Representante legal de la emp.reso LIDERESDEL

TRANSPORTELTDA."L1DERTRANSLTDA.' . .

La Paila (Valle) y al señor Representante Legol de la empresa de. Transporte dé Servicio
Pública de Transporte Terrestre Automotor Especial LIDERESDEL TRANSPORTELTOA. .
"L1DERTRANSLTDA.', ubicada /0 empresa en lo Calle 10 .No. 4-40 Oficina 505 Edificio
Bolsa de Occidente de lo ciudad de Santiago de Cali - Yolle. ...

ARTICULOTERCERO:Contra la presente providencio procede por. v¡~ gubernativo, recurso
de reposici6n ante esto Direcci6n Territorial Yalle del Cauco y de.ape/aci6n ante lo

.DirecCi6n de Transporte y Tr6nsito del Ministerio de Transporte de. conformidad o lo
establecido en los artículos 74 y siguientes del CPACA. .

NOTIFIQUESE,COMUNIQUESE VCUMPLASE,

,'..

Proyect6 y Baboro:
ReViSo:
Fecha ..

. Copio

Yoneth Álvcrez Rin....,it"
Misoel Villomorin ¡¡~~
~osto 2016
Archivo, consecutivo
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